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SedlJDt."1lto total por zravimettía. 2 El ensayo se hará trimestralmente.

Comprobación de la conductividad eléctrica del 1
romhustible en los depósitos.

lnspecrión > limpieza del interior de equipos Cada tres años como máximo.
fijos.

Inspección interior de equipos móviles. l

Comprobación del estado de las aspiraciones 1
flotantes

ComprobaOón seneraJ de la m1 ClOntraincmdios. 1

Comprobación de sistemas de etneJ1IICIIcia. ,
Comprobación del sistnna de bombee. I

Comprobación de ICIltintores ponátiles. 2 CJIda tres meses.

Realizac ión de prácticas reales de contraincen- 1
d~

-
Datos estadísticos de suministros y ope1'8ciQnes. Cwpdo se solicite.

MINISTERIO DE CULTURA

Excelentísimo señor:

El Real Decreto 643/1984. de 28 de marzo. de estructuras
federativas deportivas españolas. prevé en sus disposiciones transi·

2. OPEIlAaoNES DE I.EABASTEC1MlENTO
CON PASAJE A BORDO

2.1 La opemci6n de abastecimiento se ~erá cuand,? ~
eslén realizando ejercicios o trabajos de extinCIón por el servICIO
contra incendios, cuando existan amenazas. de bo,!,ba en aerona·
ves tanto en tierra como en vuelo o en mstalaetOnes del aero
~o. 'J C'UlUIdo c:oncuna cualquier otra circu~aq~e pudiera
disminuir la disponibilidad o eficacia del servJClO contra ~cendios.
Cuando se dCUlCta la presencia de vapores de combustible en el
interior de la aeronave o se~ de maniJiesto cualqwer otro
nesgo se interrumpirán tanto la operación como las poSibles tareas
de Jimplez.a en d interior de la aeronave con aparatos .e1~cos.

2.2 Antes de procederse • la operación ~ aba,steclDuento. el
personal de la linea aérea advertirá a los pasajerOS, indK:ándoles la
prohibición de fumar. de accionar conmutadores y de crear fuentes
de inflamación. Los indicadores de «No ~nw:», y los paneles
indicadores de las salidas tendrán que estar t1ummados, pud;>endo
estar las puertas de salida, que tengan puesta escalera, abiertas.
semiabieTlas o remtdas Stn bloquear en caso de climatologla
adversa. permaneciendo el ~o de !;as puertas a:~. ~m
obstáculos y con personal aux.iliar de: cabina en su pro1Uml~ para
accionar los toboganes de emergenaa y canabzar la evacuación en
<:aSO de que fuera necesario. El mínimo de saJidas de emergenoa
requerido deberá estar libre de ~cuIos.

2.3 Deberá exis1ir una com~ón adecwlda, en ambos
aentidos. en1re la dotación que supervtSllla operaaón en tterra y la
tripulación que permanezca a bordo. así, romo un medio seguro y
rápido de realizar una petición del servICIO contra mcendlOs,

2.4 El movimiento de los pasajeros que estén embarcando o
desembarcando de la aeronave durante la o]liC.ración de abastecI
miento de combustible tendrá que estar dirigido por personal
responsable de la Compañía aérea

ANEXOB

Medídals die 's n"". R&JIlidad al~

l. OPDAClONES DE aEAlIASTEClN!ENTO

1.1 No !Ir permitirá la cin:ulaci6n o estacionamiento durante
la operación de =tbastecimiento de combustible. bl\io los planos
de la aMQna';e de vehiculos utilizados para otro tipo de operacio
nes. Dichos vehículos, si han de funcionar en la rona de reabasteci
miento. mientras se produce éste. tendrán que estar dotados. al
igual que Jos Ydúculos cislema, de SIStemas de eliminación de
cllispas y apagallamas para impedir la ¡m:sencia de dlispas o llamas
capaces de inflamar d combustible o los vapores de éste.

L2 Los grupos alDiliares de ener¡ía de a bordo, cuyos
prodlK'lOs de oombustión descargan en la zona de ope¡acioDes de
reabastecirnieoto. tendrán que ponerse al marcba, si ae precisa.
antes de que se conecten las mangueras de reabastecimiento. En
caso de desconectarse algún grupo auxiliar durante la openu:ión, DO
podrá volver a ponerse en man:ha hasta que DO haya finalizado el
reailastec1J!Úento y desapam:ido todos los ries&os de rombustión
de los vapores del oombustib1e.

1.3 No se pennitirá la realización de operaciones de rcabaste
cimiento de combustible de aeronaves en la proximidad de equipos
radar de a bordo o terrestres que se estén utilizando o ensayando.

1.4 Durante la operación de reabastecimiento no se podrá
instalar o desmontar las baterías de la aeronave. ni conectar.
desoonectar o poner en funcionamiento los generadores para la
carga de las ba lerías o conectar los generadores de energía terrestre.
No podrán, asimismo. utilizarse herramientas eléctricas o aparatos
capaces de producir chispas o arcos en la zona de reabastecimiento
ni se permiÚrá el uso de ;dIas!les» eJéctnoos o electróni<;os.en la
proximidad inmediata del equipo reabas1ecedol'. de los onfiClos de
llenado o de los respiraderos de la aeronave. l.a presencia de llamas
al aire libre, o de disposiúvos capaces de producirlas. está rigurosa
rnmte prohibida en distancias menores de quince metros del lugar
en donde se realice una operación de reabastecimiento. no autori
zándose al penooal que partidpe en el mismo a que lleve oonsigo,
o utilice. encendedores o fósforos.

I.S La operación de reabasteeimiento de combustible se
suspenderá si cualquier parte del tren de aten'izaje de la aeronave
está anonnalmente recalentada. debiendo intervenir. en este caso.
el Sen'ido de Salvamento y Extinción de Incendios y no pennitién
dose la reanudación de la operación hasta que no se haya disipado
el calor. Asimismo se interrumpirá la opéración cuand<>, en caso de
tonnenta, se produzcan relámpagos en las proximidades del aero
puerto, cuando exista una aeronave con motores en marcha en la
inmediata proximidad de la zona de reabasteci'!'iento. o cuando
algún \'elúculo obstaaJlice las vías de evacuaClOn rápida de los
vehículos cisterna.

7030 ORDEN de 9 de mano de 1988 por la que se dictan
íllStrucciortes para la elección de Plenos federati\'os .l'
Presiderttes de las Federaciones Depol'1ivas Españolas.
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Madrid, 14 de marzo de 1988.
ZAPATERO GOMEZ

Excmos. Sres. Ministros de Industria y Energía y de Sanidad y
Consumo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

7031

D1SPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de marzo de 1988.

SOLANA MADARL\GA

Excmo. Sr. Secretario de Estado y Presidente del Consejo Superior
de Deportes.

ORDEN de 14 de marzo de 1988 por la que se
desarrollan los métodos de ensayo para la determina
ción de las propiedades de sustancias peligrosas.

Por Real Decreto 2216{1985, de 23 de octubre, se aprobó el
Reglamento sobre Declaración de Sustancias Nuevas y Clasifica
ción, Envasado y Etiquetado de Sustancias Peligrosas, adaptado a
lo previsto en la Directiva 67{548{CEE y sus ulteriores modifica
ciones.

En el artículo 12.1 del referido Reglamento se establece que los
ensayos y análisis de las sustancias se realizarán según las «Lineas
Directrices para los Ensayos» que se desarrollarán por los Organis
mos competentes. La adhesión de España a las Comunidades
Europeas exige la armonización de nuestra legislación a la norma
tiva comunitaria, que en esta materia está constituida por la
Directiva 84{449fCEE, que es la sexta adaptación al progreso
técnico de la Directiva 67{548{CEE antes citada, estableciéndose en
el anexo de aquélla los métodos de ensayo para la determinación
de las propiedades fisico-químicas, toxicológicas y ecotoxicológicas.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Industria y
Energía y de Sanidad y Consumo, este Ministerio de Relaciones
con las Cortes y de la Secretaria del Gobierno ha tenido a bien
disponer:

Primero.-Los métodos de ensayo para la determinación de las
propiedades flsico-químicas, toxicológicas y ecotoxicológicas de las
sustancias peligrosas a que se refiere el artículo 12.1 del Regla
mento sobre Declaración de Sustancias Nuevas y Clasificación,
Envasado y Etiquetado de Sustancias Peligrosas, aprobado por Real
Decreto 2216{1985, de 23 de octubre, son los que se publicaron
como anexo de la Directiva 84{449{CEE, de 25 de abril de 1984
(..oiario Oficial de la CEE» número L251, de fecha 19 de
septiembre de 1984).

Segundo.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12.2 del
citado Reglamento, los ensayos a que se refieren los anejos VI y VII
del mismo deberán realizarse con arreglo a los métodos a que se
refiere el apartado anterior.

CORRECCION de errores de la Ley 23/1987, de 23 de
diciembre. por la que se establecen los criterios de
financiación del plan único de obras y servicios de
Cataluña y las bases para la selección, distribución y
financiación de las obras y servicios a incluir en el
mismo.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Ley, inserta en el «Boletín Oficial del Estado.. número
16, de fecha 19 de enero de 1988, páginas 1852 a 1854, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación:

En el artículo 4.3, donde dice: <<La ponderación del apartado e)
sólo ....., debe decir: «La ponderación del apartado g) sólo ...».

torias y en su disposición ti nal primera el desarrollo normati vo del
mismo con objeto de posibilitar las elecciones al Pleno federativo
yal P¡esidcnte de las Federacionts Deportivas Españolas, así como
la adaotación de los Estatutos de éstas a las nuevas estructuras
federativas.

De conformidad con dichas previsiones y al objeto de fac~litar

las primeras elecciones al Pleno fcderati vo y a Presidente de las
Federaciones Deportivas Españolas, asi como la correspondiente
adaptación estatutaria, todo en el marco normativo del Real
Decreto citado, se dictaron dos Ordenes con fecha 2 de julio
de 1984.

Aun cuando en cumplimiento de las citadas disposiciones se ha
procedido por las Federaciones Españolas al adecuado desarrollo
estatutario, parece oportuno establecer unas instrucciones que
permitan la coordinación por el Consejo Superior de Deportes de
un proceso electoral que afecta a las 54 Federaciones Deporti vas
Españoias y tengan en cuenta las exigencias derivadas de la
participación en los Juegos Olímpicos del presente año.

En su virtud, a propuesta del Consejo Superior de Deportes, he
tenido a bien disponer:

Artículo 1.0 Las Federaciones Deportivas Españolas procede
rán a la elección de sus respectivos Plenos federativos y Presidentes
en los plazos señalados en sus Estatutos y Reglamentos, de
conformidad con lo prevenido en las disposiciones federativas y en
la presente Orden.

Las Federaciones Españolas que participen en los Juegos
Olímpicos de Seúl podrán, excepcionalmente, acomodar su calen
dario electoral a las .exigencias derivadas de dicha participación,
sIempre que las eleccIones se convoquen con anterioridad al 15 de
octubre de 1988, sin perjuicio del cumplimiento de los trámites
que establece la presente Orden.

Art.2." Antes del 15 de mayo de 1988 deberá exponerse, a
efectos mformativos, en cada circunscripción electoral el número
provisional de. representantes por cada una de ellas y el censo
electoral actuahzado al I de mayo del presente año, salvo que la
publicación del Reglamento de Elecciones deba tener efecto en
fecha anterior.

Todo ello se entiende sin perjuicio de las eventuales correccio
nes derivadas de la aprobación del Reglamento de Elecciones y de
(us oi~tualilacionesque sean precisas en el momento de la convoca
toria de las elecciones.

Art. 3.° Antes del l de junio de 1988 o con treinta días de
an tdación a la fecha prevista de convocatoria de elecciones, si la
misma debiera efectuarse en fecha anterior, deberá presentarse al
Consejo Superior de Deportes el correspondiente Reglamento de
Elecciones. .

El Reglamento de Elecciones tendrá el contenido señalado en
las disposiciones estatutarias o reglamentarias federativas y en su
defecto el indicado en el artículo 5 de la Orden de 2 de julio
de 1984, por la que se dictan instrucciones para la elección de los
Plenos federativos y Presidentes dé'1as Federaciones Deportivas
Españolas.

Art.4.0 Transcurrido un mes desde la solicitud de aprobación
del Reglamento de Elecciones sin que el Consejo Superior de
Deportes hubiese notificado resolUCIón alguna a la Federación
correspondiente, se entenderá producida dicha aprobación.

Art. 5.° Aprobado el Reglamento de Elecciones, las Juntas
directivas procederán en el plazo señalado en sus Estatutos a la
convocatoria de elecciones al Pleno federativo. A partir de ese
momento, dichas Juntas directivas se constituirán en Comisiones
Gestoras de sus nespectivas Federaciones Deportivas Españolas.

Art: ~.o La Comisión Gestora garantizará la máxima difusión
y publICIdad de las convocatorias de elecciones al Pleno federativo
y a Presidente, así como del Reglamento de Elecciones, con las
medidas previstas en las disposiciones federativas y, como mínimo,
mediante la comunicación inmediata a las Federaciones Territoria
les, con utilización del procedimiento o medio que permita
asegurar la recepción de dicha notificación y la exposición del
Reglamento en cada circunscripción electoral el mismo día de la
convocatoria.

Art. 7,° Una vez concluida la elección al Pleno federativo, la
Comisión Gestora procederá a su convocatoria, en la que figurará
como pnmer punto del orden del día la elección de Presidente.

Art. 8.° La Orden de 2 de julio Qe 1984 por la que se
establecen los criterios para la constitución de los Plenos federatí
vos de las Federaciones Deportivas Españolas, se aplicará en las
presentes elecciones con carácter supletorio de lo dispuesto en esta
Orden.

Art. 9.° Se autoriza al Consejo Superior de Deportes para
desarrollar la presente Orden en aquello que sea necesario para su
aplicación.


